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 Responsable de elaboración Responsable de revisión Responsable de aprobación 

Nombre Nuria Martín Piris Angélica de Antonio Jiménez Miguel Ángel Gómez Tierno 

Puesto 
Adjunta al Vicerrectorado para 

Estudiantes 

Adjunta al Vicerrector para 

Calidad y Acreditaciones 

Institucionales e Internacionales 

Vicerrector de Estudiantes y 

Extensión Universitaria 

Firma    

 

Responsable adaptación formato ETSEM: Cristina Luengo Fernández/Responsable Oficina de Calidad 

 

Las referencias a personas que, en este documento, figuran en género gramatical masculino como forma adecuada a la norma lingüística, deberán 

entenderse según su contexto como igualmente válidas para ambos sexos, sin que pueda derivarse de éstas, discriminación alguna. 
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1. OBJETO 

El objeto del presente procedimiento es definir el proceso de Admisión de estudiantes que vayan a 

desarrollar sus estudios en cualquiera de las titulaciones oficiales de grado impartidas en la UPM, 

de acuerdo con las posibles vías de acceso para cursar estudios de grado en la universidad. 

 

2. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 

No procede. 

 

3. PROPIETARIO 

Vicerrector de Estudiantes y Extensión Universitaria 

Responsable en Centro: Subdirector/a-Vicedecano/a responsable de Estudiantes de Grado 

 

4. ALCANCE 

Este procedimiento es de aplicación a todas las Titulaciones de grado que se imparten en la UPM. 

 

5. SUBPROCESOS 

No procede. 

 

6. FASES Y RESPONSABLES 

Ir al apartado 13. Flujograma (flujograma elaborado por el Rectorado). 

 

7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Normativa Propia UPM: 

 Normativa de Admisión en vigor. 

Normativa Estatal y Autonómica: 

 Real Decreto 822/2021, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales y el procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
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8. EVIDENCIAS Y REGISTROS 

DOCUMENTO REGISTRO TIEMPO DE ARCHIVO 

Preinscripción Rectorado Lo que determine el Rectorado 

Solicitudes de admisión y 

reconocimiento de créditos 
Rectorado Lo que determine el Rectorado 

Carta de admisión Rectorado Lo que determine el Rectorado 

Acreditación B2 de español/inglés Rectorado Lo que determine el Rectorado 

Reclamación Rectorado Lo que determine el Rectorado 

 

 

9. INDICADORES 

Indicadores Proveedor de datos: Observatorio Académico  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-01: Número de plazas ofertadas por título  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-02: Número de solicitudes totales por título  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-03: Número de solicitudes en primera opción por título  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-04: Número de admitidos por título en convocatoria ordinaria  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-05: Número de admitidos por título en convocatoria 

extraordinaria  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-06: Número de estudiantes de nuevo ingreso por título  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-07: Número de estudiantes de nuevo ingreso de promoción por 

título  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-08: Nota de Corte de cada titulación de grado  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-09: Nota de Corte de la lista de espera de cada titulación de 

grado  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-10: Nota media de admisión a cada titulación de grado en 

convocatoria ordinaria (de 0 a 14)  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-11: Nota media de admisión a cada titulación de grado en 

convocatoria extraordinaria (de 0 a 14)  

 Id/PR/CL/E/003-R-PR/CL/007-12: Nota media de admisión a cada titulación de grado (de 0 a 

14) 
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10. REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

La revisión de este procedimiento se realizará a cabo siempre que se introduzcan cambios 

comunicados por el Rectorado de la UPM.  

 

11. CAMBIOS REALIZADOS EN LAS REVISIONES DEL PROCEDIMIENTO 

Edición 00: 21/12/2007 

Edición 01: 16/07/2013 

- Pasa a ser un procedimiento UPM. 

- Cambio de nombre y codificación.  

- Sustituye a:  
- PR/CAL/003: PROCEDIMIENTO PARA LA DEFINICIÓN DE PERFILES Y LA ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

- SUB/PR/CAL/003-01: PROCEDIMIENTO PARA LA ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

- Se adapta a formato ETSEM. 

Edición 02: 28/02/2014 

- Cambio nombre del centro. 

Edición 03: 15/12/2015 

- Revisión de documentos de referencia, de evidencias y registros. 

- Revisión de flujograma. 

Edición 04: 15/10/2017 

- Cambios en responsable de revisión y responsable de aprobación. 

Edición 05: 31/05/2021 

- Actualización de escudos. 

Edición 06: 15/07/2024 

- El procedimiento pasa de Soporte a Clave, lo que implica cambio de código. 

- Modificaciones introducidas por el Rectorado: Renombrado del proceso. Redefinición de los 

responsables. Actualización del objeto (sólo para titulaciones de grado). Separación del 

acceso y admisión a máster en procesos independientes. Actualización de indicadores. 

Actualización de la normativa. 

 



 

 ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 

CÓDIGO 
 
 

PR/CL/E/003-R-PR/CL/007 

 

FECHA DE EDICIÓN 
INICIAL 

 
21/12/2007 

 

FECHA DE REVISIÓN 
 
 

15/07/2024 
 

 

NÚMERO DE REVISIÓN 
 
 

06 

 

 

PR/CL/E/003-R-PR/CL/007                                             Edición 06-15/07/2024                                                            
 

 

12. ANEXOS 

No procede. 

 



13. FLUJOGRAMA 

 

 


